
REAL CÉDULA DE S. M. 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

Por la qual se manda guardar y cumplir el Real Decre

to inserto , en que se declara haber cesado toda co

municación con la Dinamarca , y que se han roto los 

vínculos de amistad que unian ambas Naciones; 

con lo demás que se expresa. 

SEVILLA: IMPRENTA REAL: 1809. 
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D o N FERNANDO V i l , POR LA GRACIA B E DIOS, 
Rey de Castilla, de León , de Aragón , de las dos Sicilias , de Je-
rusalen , de Navarra-, de Granada , de Toledo , de Valencia , de 
Galicia , de Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 
Córdoba, de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes , dé 
Al°ecira , de Gibfaltar •, de las Islas de Canaria , de las Indias 
Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; 
Archiduque de Austria; Duque de Borgoña , de Brabante y dé 
Milán ; Conde de Abspurg , de Flandes , Tirol y Barcelona ; Se
ñor de Vizcaya y de Molina, etc. Y en su Real nombre la Junta 
Suprema Central Gubernativa del Reyno : A los del mi Consejo, 
Presidentes , Regentes y Oidores de mis Cnancillerías y Audien
cias , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte y Juntas superiores 
de gobierno establecidas en las Provincias , y sus subalternas , Ca
pitanes generales , Corregidores \ Asistente , Intendentes , Gober
nadores y Alcaldes mayores y ordinarios , Priores y Cónsules dé 
los Consulados de Comercio , y otros Jueces \ Justicias , Ministros 
y personas de qualquier clase , estado y condición que sean de to
das las Ciudades , Villas y Lugares de todos mis Reynos y Seño
ríos , así de Realengo , como de Señorío , Abadengo y Ordenes, 
tanto á los que ahora son , como á los que serán de aquí adelante, 
sabed : Que con fecha de diez y ocho dé setiembre próximo tu
ve á bien dirigir al Decano del mi Consejo Supremo de España é 
Indias el Real Decreto siguiente! 

„La España , elevada en el diá al colmó de gloria qué le han 
adquirido sü valor y magnanimidad , no puede ya sin comprome
ter su honor mirar por mas tiempo con indiferencia los agravios y 
actos hostiles del Gobierno Danés , al qual no puede servir dé 
excusa ó justificación para con la Corte de España la falta de 
libertad y la.opresión que sufre por parte de la Francia. 

„Uno. de los medios de que se valió esta para conseguir su in
tento fué alejar de España una parte deh exército español , envián-
dolo á Hamburgo , y desde allí á Dinamarca, en donde ha presta
do al Soberano de este Reyno , y á los franceses mismos en la guer
ra en que estaban empeñados , los servicios que ha visto toda la Eu
ropa , y que debian esperarse de su disciplina y valor , con tanta 
gloria suya , como detrimento propio , de que es buen testimonio la 
pérdida de gente que ha sufrido en aquellas heladas regiones, En el 
momento que la parte de exército español que estaba en Dinamar
ca tuvo noticia de la noble resolución de sus compatriotas de sacu
dir el yugo de la Francia, y declararla la guerra , tomó la noble , y 
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muy rara en la historia^, de abandonar aquel país y embarcarse para 
.reunirse á sus conciudadanos en su misma Patria ; ypJancfo ál socor
ro de sus hermanos'-; avn>trándo peligros , para ser partícipes de la 
gloria que estos adquirían : exemplo memorable de la unanimidad y 
acuerdo de. seníimienk>s'tque rey na entre los españoles, aun quan-
do se hallen divididos por inmensas distancias. 

„E1 Marques úe la Romana que mandaba este cuerpo , no du
dando del valor , constancia y patriotismo de los soldados , ayudado 
del zelo de los Oficiales y de su general consentimiento , consiguió 
salir con la mayor parte de.sus tropas ; reuniéndolas en la Isla de 
Langeland , en donde se embarcaron para España , mediante los 
eficaces auxilios que le prestó el Comandante de las fuerzas nava
les inglesas estacionadas en aquellos mares. 

,,La delicadeza de proceder del Marques de la Romana , y su 
cuidado,en evitar todo lo que podia tener ayre de hostilidad contra 
el Gobierno Danés , y en mantener por su parte la buena armonía 
que revivaba entre aquella Corte y la suya , llegó al extremo de 
que siendo indispensable atacar algunos barcos Daneses para apo
derarse de la fortaleza de Niborg, que debia proteger la fuga de su 
exéreito , tomó á su cargo el Almirante Ingles, la empresa de ata
carlos y rendirlos. 

„Si la Dinamarca hubiese quedado neutral á estos sucesos no 
oponiéndose á su salida ni, haciendo esfuerzos para retener esta 
porción de tropas , la España, constante en su sistema de delicade
za y escrupulosidad , no tomaría aun medidas fuertes contra la Di
namarca , ni rompería los vínculos de buena armonía y amistad que 
existían desde un tiempo inmemorial entre las dos Naciones ; pe
ro los sucesos posteriores acreditan la parte activa que , ó bien de 
grado , ó bien de fuerza, S.,M. Danesa ha tomado y toma en la 
guerra de la España contra la Francia. 

,,La Dinamarca se opuso á la salida de las tropas españolas de 
su territorio : y si no consiguió impedirlo , mas se debe atribuir á la 
falta de medios para lograrlo , ó á los esfuerzos de las tropas españo
las .para executar su resolución , que á la voluntad de aquella Corte 
en adherir al sistema de coalición con la Francia, y obedecer ciega
mente las órdenes que le dictaba el Emperador de los franceses. 

,,Una bien clara prueba de esto es haberse negado á recibir á un 
Encargado de negocios de España en Copenhague , y la. respuesta 
del-conde de Bernstorfí", reducida á manifestar que las circunstan
cias no permitían mantener con él correspondencia alguna : esto era 
añadir la injusticia al insulto. D. Edmundo Bourke, Ministro de 
Dinamarca , estaba, mientras esto sucedía, tranquilo y respetado en 
Madrid ; y solo salió de esta Capital, abandonando su empleo , pa
ra seguir á los franceses en últimos de julio de mil ochocientos ocho; 
lo que probaba á la evidencia, ademas de lo expuesto , su adhesión 
á la Francia , y renuncia de correspondencia con la España. 

„La Dinamarca ha cedido sus fuerzas navales y terrestres al ser
vicio de la Francia : sus fortalezas la sirven de antemural y asilo: 
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los buques españoles no pueden navegar libremente por sff$, Cjár?3J 
y menos entrar er. sus puertos"-; para comerciar , ni aun para' guare-. 
cersS en ellos en caso de temporales ; y una porción de españoles 
están detenidos en sus fortalezas como prisioneros. En una palabrea, 
la Dinamarca está sin declaración preventiva en guerra con la Es
paña : ¿qué mas puede hacer una Potencia que declara la guerra á 
otra que cree su enemiga? La España está convencida de que la 
Dinamarca , ni por interés , ni por enemistad , ni por motivos que 
para ello tenga , entra gustosa en esta contienda. Está persuadida la 
España que dominada la Dinamarca por la fuerza ó influencia de 
la Francia , no puede sacudir el yugo que la Francia la ha im
puesto : yugo tan duro y arbitrario , como si fuese un Reyno con
quistado ; y que la Dinamarca libre nunca obraría contra Una Po
tencia de que no tiene resentimiento alguno , antes bien muchos mo
tivos de cultivar una buena correspondencia. Pero la España debe 
responder á la Europa , al mundo entero de su conducta : cree no 
deber tener deferencia ni consideración con una Potencia de quien 
ha recibido y recibe agravios , 3r que ha cometido actos hostiles con
tra los individuos de su nación , contra su comercio y navegación. 

,,La España, consultando su generosidad, ha esperado un año pa
ra que la Dinamarca tomase un partido mas conforme á sus intere
ses y deberes : y la España, consultando su dignidad , no puede di- * 
iérir por mas tiempo dar un paso á que la compele su honor , su de
coro y grandeza. 

„G que la Dinamarca sé considere independiente y con faculta
des para obrar con libertad , ó que la Dinamarca esté oprimida y su
jeta á lá voluntad de Napoleón , la Dinamarca no está ya en paz 
'con la España. La España la declara la guerra , en el primer caso 
como á una Potencia de quien se halla agraviada : en el segundo se 
la hace y hará como á una Provincia de la Francia. La Dinamar
ca es responsable á Dios , al mundo y á la humanidad de la sangre 
que en esta lucha se derrame : es responsable de los daños y perjui
cios que se causen : es responsable de la suerte del restó de los es
pañoles que permanecen violentamente en su territorio. Lá Espa
ña y su Gobierno en nombre de su muy amado Soberano Fernan
do V i l , pérfidamente, detenido en Francia , declara que ha cesado 
toda comunicación con la Dinamarca , y que se han roto los víncu
los de amistad que la unian : da libertad y autoriza á las tropas es-" 
pañolas , navios de guerra y de particulares para atacar las fuerzas 
Danesas en qualquier parte que se hallen, apresar sus navios en 
los parages donde los encuentren , vengar los insultos recibidos , y 
no cesar en las hostilidades que se la hagan hasta que , previo un 
mutuo convenio de Corte á Corte , un tratado en que se estipulen 
las condiciones de una paz , se ponga fin á una guerra en cuya 
provocación declara altamente la España al universo no tener la 
menor parte 3 antes bien haberla procurado evitar , y de cuyos 
males no es responsable sino el agresor que tan injustamente ha 
dado Jugar á las desavenencias que la han suscitado. Tendráse en-
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María de Bustos y Martínez - R e g l a d a : D. Josef Rebollo. 
Es copia ¿e tu eriginal. 

.Esteban Varea 
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